
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO C.E.C. No 2020-00043 MARCELA RAMIREZ GRANADOS contra  

WALTER IGNACIO GIL PABON 

Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el juzgado 15 de Familia de 
Bogotá,  por secretaría, ofíciese al citado  Juzgado, para que se sirva enviar  
copia de la decisión tomada el próximo 4 de febrero respecto a la resolución 
de las excepciones previas formuladas por el apoderado judicial de la señora 
Marcela Ramírez Granados.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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